
 

 
 

          Oberá - Misiones, 10 de Junio de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3096 

                                                                          -Expte N° 176/2022-  

Ref.: “Aprobando Resolución N° 1084 y Contrato N° 602.-”.-           

V I S T O: “El presente Expte.”;  

 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Resolución N° 1084/2022 y 

Contrato N° 602 - Contrato de Prestación de Emergencia del Servicio Público de 

Transporte Colectivo de Pasajeros en la Ciudad de Oberá; 

                                 QUE, habida cuenta de la no prestación constatada y de público y 

notorio conocimiento, del servicio público de transporte colectivo de pasajeros en la 

ciudad de Oberá el día de la fecha, de forma intempestiva y no notificada por la 

prestataria; 

                                QUE, dicha falta de prestación del servicio público mencionado, 

causó un grave e incalculable perjuicio a los miles de obereños trabajadores y usuarios 

del mentado medio de transporte público; 

                                QUE, el incumplimiento del día de la fecha, se suma a los reiterados 

episodios similares acaecidos anteriormente; 

                                QUE, sin perjuicio de las causales del caso específico, imputables 

o no a la prestataria, es menester implementar un sistema de emergencia para 

garantizar el servicio público de transporte colectivo de pasajeros en la ciudad de Oberá, 

cuando se constate que el mismo no se presta debidamente, sea el incumplimiento de 

carácter total o parcial; 

                               QUE, de acuerdo a lo normado por la Carta Orgánica, artículo 23°, 

la Municipalidad de Oberá debe garantizar la prestación de servicios públicos necesarios 

y asegurar las condiciones de regularidad, continuidad, generalidad, accesibilidad y 

mantenimiento para los usuarios; que los servicios públicos serán brindados 

directamente por la municipalidad o por terceros, según criterios de sustentabilidad, 

eficiencia y calidad conforme a lo reglamentado en este caso por la Ordenanza 3045; 

                             QUE, por lo expuesto, es menester garantizar la prestación del 

servicio en cuestión mediante la modalidad de emergencia, garantizando así el derecho 

de todos los usuarios de conformidad a lo normado por el artículo 42 de la Constitución 

Nacional, artículos 1092 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, Pactos 

internacionales de derechos humanos y demás normativa concordante. 

QUE, el prestador se encuentra en condiciones suficientes para cubrir el servicio 

encomendado con carácter de emergencia y por tiempo determinado, y se compromete 



 

 
 

a cubrir la prestación de servicio público de emergencia según los recorridos detallados 

en el Anexo I y/o comunicados previa y fehacientemente por el Área de Movilidad 

Urbana, cuando fuere requerido por La Municipalidad; 

                       

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTICULO 1: APRUEBESE en todas sus partes la Resolución N°1084 emitida por el 

Ejecutivo Municipal, disponiendo la aprobación de contrato de prestación de emergencia 

del servicio público de pasajeros de la Ciudad de Oberá, de fecha 09 de Junio de 2022.- 

 ARTÍCULO 2: APRUEBESE en todas sus partes el CONTRATO N° 602 y el Anexo I del 

mismo, suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE OBERA y NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO SA CUIT 30-71512148-0, de acuerdo a las cláusulas establecidas y 

considerandos precedentes.- 

ARTÍCULO 3°: FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para la celebración de 

contratos análogas por idénticas causales.- 

ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

  

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 


